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Redacción

Publicada en el BOE la Ley 36/2011, de 10 de
octubre, reguladora de la jurisdicción social

I

El ordenamiento laboral regula un ámbito fundamental de las relaciones sociales, esencial para el

desarrollo económico y el bienestar de la sociedad. La naturaleza singular de las relaciones laborales

y sus específicas necesidades de tutela explican y justifican la especial configuración de la

tradicionalmente conocida como rama social del Derecho. La articulación de las relaciones laborales

a partir de desiguales posiciones negociadoras influidas por el contexto socioeconómico, la

multiplicidad de formas en las que se sustancian esas relaciones o la importancia de la negociación

colectiva constituyen peculiaridades sobresalientes con trascendencia en el terreno normativo, tanto

sustantivo como procesal.

La configuración de los mecanismos de solución de los conflictos y reclamaciones en el ámbito

laboral, en particular la determinación de las reglas específicas de procedimiento, integran esa

especialidad del Derecho del Trabajo, reconocida en nuestro país desde antiguo, a través de las
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